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 JUZGADO PRIMERO PROMUSCUO MUNICIPAL DE SANTIAGO DE TOLU- SUCRE 

Veintiocho (28) de Septiembre de Dos Mil veintiuno (2021) 

 

 

Ejecutivo radicado con el N° 2019-00115-00, en el que obra como demandante MARIA 

ALEJANDRA AGUILAR VIANA y como demandado ROSA AMALIA BERRIO 

OBREGON. 

 

Se deja constancia que no fue posible la celebración de la audiencia por cuanto secretaria no 

realizó en compañía del demandante la correcta notificación tal como se había ordenado en 

auto anterior, para que la parte demandada asistiera a la diligencia de manera virtual por 

desconocer su domicilio actual.  En razón a ello, en aras de garantizar el debido proceso se,  

 

  RESUELVE:  

 

PRIMERO: Se fija como nueva fecha para la audiencia de la referencia el día 1 de diciembre 

de 2021, a partir de las 9:00 a.m. en las instalaciones del juzgado. Líbrese los oficios 

correspondientes a las direcciones anotadas en la demanda.  

 

 

SEGUNDO: Cítese al demandante y a la parte demandada para que concurran a rendir 

interrogatorio de parte que de oficio les formulara el Operador Judicial sobre los hechos y el 

petitum del libelo. Comuníquesele 

 

TERCERO: Prevéngase a las partes que en caso de inasistencia a la presente diligencia se 

procederá de conformidad a lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 372 del C.G.P. 

 

CUARTO: Requiérase a los apoderados judiciales de las partes en litigio para que dentro del 

término de tres (3) días, contados a partir de la notificación de este proveído, aporten los 

correos electrónicos de sus poderdantes. Adviértaseles que de conformidad con el articulo 78 

numeral 11 del C.G.P., tienen el deber, entre otras, de comunicar a sus representados el día y la 

hora que el Despacho ha fijado para el interrogatorio de parte y/o en general de cualquier 

audiencia y el objeto de esta. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

KAREN PATRICIA GUTIÉRREZ MONTERROZA 

Jueza 
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